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Comentario adicional

La condición quinta de la Resolución No '1 no puede estimarse como un
"congelamiento" de la oferta programática de WR o una obligación de must carry de
cualquier canal temático. En este sentido y como ha sido pacíficamente aceptado en
doctrina y jurisprudencia, la obligación de contratación o duty to deal es
extraordinaria en el Derecho de la Competencia, por lo que ella debiese ser
excepcional en nuestro ordenamiento jurídico y reservada solo en aquellos casos en
que un insumo es indispensable para que empresas puedan participar en un
determinado mercado, no siendo replicable a un costo y plazos razonables. La red o
infraestructura de una empresa de telecomunicaciones podría calificar como una
plataforma esencial para que ciertos actores puedan ofrecer sus servicios.

RESUELVO:

1.- ARCHÍVESE el expediente Rol N" 2380-16, sin perjuicio de las facultades de la
Fiscalía Nacional Económica de velar permanentemente por la libre competencia
en los mercados y de abrir una investigación si se presentan nuevos antecedentes
que así lo ameriten.

2.- ANÓTESE Y COMUNíQUESE.

Rol N'2380-16
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